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RESOLUCIÓN MEE>IANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTER'1ONEXIÓN NO -
CONVENIDAS ENTRE MAXCOM TELECOMUNICACIONES, S.A.B. DE C.V. Y 
MEGACABLE COMUNICACIONES DE MÉXICO, -&A. DE C.V., APLICABLES DEL l DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

/ 

/ / ANTECEDENTES 

1.- Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C;;V. (en lo sucesivo, "Maxcomn), es un 
concesionario que cuenta con autorización para prestar todo tipo de servicios 
públicos de teleóomunicaciones con fines de lucro, a través de la infraestructura 
csociada a und'red pública de telecomunicaciones, al amparo de la concesión 
única otorgada conforme a la legislación aplicable e inscrito en el Registro 
Públic~ de Concesiones d~I Instituto Federal de TelecomunicaciOJ::leS (en lo 
sucesivo, el "Instituto"). \ 

11.- _Megacable Comunicaciones de_México, S.A. de C.V. (en 1lo sucesivo, "MCM'~, 
'--, es un ~concesionario que ~uerta con la autorización parainstalar, operar y 

explotar una red pública de telecomunicaciones al amparo de los títulos de 
\ concesión otorgados conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro 

Público de Concesiones del Instituto. 

111.- Metodología para el cálculo de/costos de int~rconexión. El 18 de diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federa9iór1(en lo sucesivo, "DOF"),el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite la metodglogía para el cálculo de costos de 
interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión'', aprobado mediante Acuerdo P /IFT /EXT /l 61214/277 ( en lo 

/ 
\Sucesivo, la "Metodología de Costos"). 

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. -El 29 dediciembre de 2014 
se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
d"e Telecomunicaciones establece el Sistema Elefctrónico de Solicitudes de \ 
Interconexión" (eh lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, 
el "SESI"). 

\ 

/ 
/ 
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V.- Procedimiento de resolufión de condiciones de intercone~ión no convenidas. 
El

1 

11 de julio de 2019, la spoderada legal de Maxcom presentó ante el Instituto, 
escrito mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas 
y condici9nes que no pudo _9onvenir con MCM para la interconexión de sus 
respectivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicables para el periodo 
comprendido del l de enero al 31-/de diciembre de 2020 (en lo sucesivo la 
"Solicitud de Resolución"), 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asi
1

gnándol~ el número de 
expediente IFT /221 /UPR/DG-RIRST /208. l ,f0719 /llX. El procedimiento fue 
sustanciado en todas y cada una de sps etapas en estricto apego a lo 
establecido en el artículo 129 de la Le/ Federal de Telecomunicaciones y 

R9diodifusión ( en lo sucesivo, la "LFTR"); lo cual se encuentra plenamente 
documentado en las constancias que integran el expediente administrativo en 
estudio, mismo que ha estado en todo momento a disposición de las partes, las --cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

1 \ 

Es r así que,, con fecha 07 y 08 de -noviembre de 2019, el Instituto" notificó a 
1 

Maxcom así como a MCM que el procedimiento guardaba estado para que el 
Pleno del Instituto dictase la resolución correspondiente. 

\ / 
/ 

VI.- Publicaciór( de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
/ 

"-para el año 2020. El 04 de noviembre de 2019 se publicó en el DOF el "ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ESTABLECE LAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA LA INTERCONEXIÓN 
ENTRE CONCESIONARIOS -- QUE OPEREN REDES R,ÚBLICAS DE ( 

/ 

TELECOMUNICACIONES Y DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN __,,-

í 

RESULTADO DE L4 METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE COSTOS DE 
INTE,RCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL 7 DE ENERO A[ 3 7 DE DICIEMBRE DE 
2020. '', aprobado mediante Acuerdo P/IFT/161019/505 (en lo sucesivo, el 
"Acuerdo de CTM y Tarifas 2020"). 

-~ \ 

En virtud de los referidos Antecedentes,, y 
', 

\ 

\ 

/ 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformi(jad con los artículos 6, apartado 

B fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Cohstitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el 

Instituto es un organo público butónomo, independiente ª-n susJ decisiones y 

funciona~iento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por 

objeto regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las/ 

telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le 

confiereila Constitución y en los términos que fijan la LFTR y demás disposiciones 

aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia 

económica de los sectores de rad1odifusión y telecom~nicaciones, el cual se 

encargará de regular de forma asimétrica a lc:>s participantes en estos mercados 

con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 

concurrencia. 

Con fundamento en los artículos 7, 15 fracción X, 17 fracción I y 129 de la LFTR, el 

Pleno del Instituto está facultado~ de manera exclusiva e indelegable, para resolver 

y establecer los terminas, tarifas y condiciones de interconexión que no hayan 

podido convenir los concesionarios respecto de sus redes públjcas de 

telecomunicaciones, una vez que se solicite su intervención. -

' ' 
Per lo anterior y de conformidad con lo dispuesto eñ los artículos indicados, el Pleno 

del Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los 

términ~~ tarifas y condicione1 de interconexión nó convenidas entre los 

concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el 

presente~procedimiento. 

SEGUNDO. - lmportatlcia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público.-1:1 

\ artículo 6 apartado B, fracción 11 de la Constitución establece que--las 

telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es deber del Estado 

g6rantizar que s6' presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 

,cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 

// 

injerencias arbitrarias. __) ~ 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala 

que_ las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general y que 

corresponde al Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la , 

soberanía de lq Nación y garantizar su eficiente prestación. Para tales efe7tos el 

) \ 
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I J Instituto establecerá condiciones de com13etencia efectiva ~n la prestación de 
0ichos servicios; toda vez que con un mécanismo de mercado se atiende en última 
instancia al inte~és del ~úblico usuario, en términos de lo establecido en los artículos 
7, 124 y 125 de lo LFTR. ( \ ~ / 

Por ello, el lygislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de 
redes/públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta 
para garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el 

-- artículo 124 de 
1
la LFTR;, (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de ; 

interconectar sus red~s de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la ~. 

LFTR, '>1 (iii) que dicha interconexión se realice eq condiciones no discriminatorias, 
transparentes y basadas en criterios objetivos. - ( 

/ 
Ahora bien, el artículo ·l29 de la LFTR regula el procedimient<f que ha de observar 
el Instituto a"éfecto de determinar las condiciones no convenidas(Para estos fines 

"'· dispone que los concesionarios queoperen redes públicas de telecomunicaciones, 
deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo 
no 

1
mayor de sesentd días naturales contados a partir de que sea presentada Ta 

solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, tarifas y 
condiciones de intercone0ión a través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el 
convenio que al efecto suscriban, sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la 
intervencióf'l del Instituto para que éste determine los t~rminos, tarifas y condiciones 
no convenidas. 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están, obligados a 
interconectar sús redes y, a tal efecto, susqibir un convenio en un plazo no mayor 
de sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; 
(ii) transcurridos los sesenta (68) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos, tarifas y condiciones ~ \ 

de interconexión n.o convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud 
deberá someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días 
hábiles siguientes a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

En consecuencia, en autos está acreditado que Maxcom y MCM tienen el carácter 
de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que 
efectivaniente Maxcom requirió a MCM el inicio de negociqciones para convenir los 
términos, tarifas y condiciones de interconexión, según se . desprende de los 

/ -
Antecedentes 1, 11 y y_ de la presente Resolucióf, 

\ 
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Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Maxcom y MCM están obligados a 

garantizar la eficiente interconexión --ee sus respectivas redes públicas de 

telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio 

respectivo que estipule los términos, tarifqs y /condiciones aplicables. 

TERCERO.- Valoración de pruebas.- En términos generales la prueba es el medio de 

demostración de la realidad de un hecho o de la ~xisfencia de un acto. Es así que 

dentro del procedimiento de mérito, la prue~a cumple las siguientes funciones: i) 

fija los hechos materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las 

afirmaciones y alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte le Ley Federal de Procedimiento Administrativo ( en lo sucesivo, la 

"LFPA"), y el Código F?-deral de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), 

establecen que en los procedimientos administrativos por cuanto a su valoración, 

que la qutoridad administrativa goza de la más amplia libertad para hacer el 

análisis d~ las pI_uel:J5as rendidas; para determinar el valor de las mismas, y para fijar 

el resultado final de dicha valuación. 

( 
) 

En tal sentido, de unp revisión realizada al expediente se observa que MCM no 

ofreGió pruebas, por lo que el Instituto valora las pruebas aportadas por Maxcom 
" / 1 

en los siguientes términos: · 1 

3 Pruebas ofrecidas por Maxcom 

~ 

i. 1En relación con la documental consistente en la impresión de las pantallas 

del SESI, bajo el número JFT /ITX/2019 /144, mediante la cual Maxcom 

pretende acreditar que solicitó a MCM el inicio formal de negociaciones 

para g_eterminar términos, condiciones y tarifas que regirían a las partes de1: 

l dé enero aT3 l de diciembre de 2020, este Instituto IEr da valor probatorio 

/ en términos de lo establecido en los artículos 1e?, 203, y 21 O-A del CFPC, de 

aplicación supletoria co~forme al artículo 6 fracción VII de la LFTR, al hacer 

prueba plena de los hechos legalmente afirmados consistentes en la 

propuesta de Maxcom a MCM de iniciar negociaciones respecto a los 

términos, condiciones y tarifas de interconexión, para el periodo 

~ comprendido del l de enero y al 31 de diciembre de 2020. 
( 
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11. Respecto de la instrumental de actuaciones, cpnsistente-en todas y cada 
una de las actuaciones que resulten con motivo del presente procedimiento 
administrativo y todo aquello que obre en los archivos y que se relactonen 
con el mismo, se les da valor probatorio al constituirse dicha prueba con las 
constancias que obran en el sumario y en términos del principio ontológico 
de la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. 

"---

iil. En relación con la presuncional, en su doble aspecto, legal y humQ'.:ma, se le 
da valor probatorio en términos del ~rtículo 197 y 218 del CFPC al ser ésta la 
consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al 
momento de hacer la deducción respectiva 

CUARTO.- Condiciones de Interconexión no convenidas solicitadas por lqs partE?s,
En su es~rito de Solicitud de Resolución, Maxcom plantea los siguientes términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que no pudo convenir con MCM: 

1 

a) La tarifa de interconexión que Maxcom y MCM deberán pagarse 
recíprocamente por los servicios de terminación de llamadas fijas dentro de 
sus redes públicas, aplicables para el periodo comprendido entre el l de 
enero al 31 de diciembre de 2020. 

~ / 
Por su parte, MCM en su escrito de respuesta, plantea como condiciones no 
convenidas con Maxcom, las siguientes: 

b) La tarifa de interconexión que MCM y MaxcoQJ deberán pagarse 
recíprocamente servicios de terminaci<6n del servicio local en usuarios fijos \ 
para el periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2020. 

\ 

/ c) La tarifa de interconexión que MCM y Maxcom deberán pagarse 
recíprocamente por servicios de originación para el periodo 1comprendido 

" del l de enero al 31 de diciembre de 2020. ·. ( 1 

Al respecto, el artículo 129 de la LFTR señala que los concesionarios que operen 
redes públicas de telecomunicac~nes deberán )nterconectar sus re1es, y a tal 
efecto, suscribirán un convenio en dn plazo no mayor de sesenta días naturales 
contados a partir de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso 
de concesionarios cuyas r~es públicas de telecomunicacipne~_ se encuentren 

1 , -

interconecta0as y con motivo de la terminación de lb vigéncia de sus convenios 
puedan 'Ócordar nuevas condiciones de interconexión y no exista acuerdo entre 
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las partes deberán presentar ante el 11nsfüuto sus solicitudes de resolución sobre el 

desacuerdo de interconexión, 

De lo Or}terior se desprende que el convenio que a tal efecto/ suscriban las partes 

deberá permitir la prestación de los servicios de interconexión entre -sus redes 

públicas de telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar 
( 

para el periodo de referencia. De la misma forma, la resolución que emita el 

Instituto a efecto de resolver sobre las condiciones no convenidas deberá operar 

( 

en el mismo sentido, de tal forma que, una vez que ésta sea emitida por la ; 

autoridad no existan elementos pendientes de definición que impidan la prestación 

de los servicios. 

___, Es así qu~ el Instituto deberá resolver integralmente sobre los términos, tarifas y 

'condiciones que no hayan podido convenir las partes durante los sesenta días 

naturales que tienen para suscribir el convenio. 

~ 

Por lo que en términos del artículo 129 de la LFTR es prqcedente resolver las 

~ condiciones solicitadas por ambas partes. 
/ 

Por lo que hace a lo solicitado por MCM en el hiciso e) en el sentido de resolver la 
"-tarifa por el servicio de originación, cabe señalar que el "ACUERDO mediante el 

cual el Pleno del Instituto Federal dé Telecomun/cadiones establece las 

di~eosi9iones que deberán cumplir los concesionarios que presten servicios públicos 

de telecomunicaci_9nes a través de redes públicas de Jelecomunicacjones, 

derivado de la obligación de abstenerse de realizar cargos de larga distancia 

nacional a usuarios por las llamadas que realicen a cualquier destino nacional a ) 

) partir del 1 de enero de 2015", publicado el 24 de diciembre de 2014 en el DOF, 

estableció a la letra lo siguiente: 

"Novena. Presuscripcíón. Se elimina lo Presuscripción y el Servicio de Selección por 

Presuscripción. Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que 

presten Servicio Fijo, Servicio, Móvil o ambos serán responsables de conducir las 

llamadas originadas por sus clientes hasta el destino o entregar la comunicación 

a la red o combinación de redes que puedan terminar/a. ,, 

De lo anterior~ se observa que a partir del l º de enero de 2015 se eliminó el servicio 

de selección por presuscripción, por lo que tanto Maxcom como MCM son 

responsables de conducir las llamadas originadas por sus clientes hasta la red de "' 

destino, e,s así que la dEitermirmción de tarifas de interconexión por el servicio de 
'---._ 

originación no es proceqente al/rotarse de un s~rvicio que ya no es~vige-nte para 
) 

\ 
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/ 

los concesionarios distintos al integrante del Agente Econó~Íco Preponderante 
que preste dicho servicio. 1 

Cabe señalar, que la condición planteada en el inciso b) por MCM queda 
comprendida en la condición planteada por Maxcom en el inciso a) por lo que en 
las consideraciones que este Instituto emita al respecto, se atenderán de manera 
conju~tó. 1 \ 

En virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas1 planteadas por las partes 
sobre las cuales se pronunciará el lnsti~uto, son las siguientes: ( 

( 

a) La tarifa de interconexión po~servicios de termin0ción del Serxicio Local en 
usuarios fijos que Maxcom y MCM se pagarán de manera recíproca para el 
periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Toda vez que en las manifestaciones y alegatos de las partes no surgieron puntos 
adicionales o manifestaciones generales que analimr, en términos del artfculo 129 
de la LFTR se procederá a resolver sobre las condiciones no conveniqas. 

\ 
1. Tarifas de inter_conexión I 

Argumentos de las parres 

/ 
En su Solicitud de Resolución, Maxcom manifiesta que en virtud de que no logró 
alcanzar acuerdo con MCM, respecto de las tarifa§__de interconexión que deberán 
de pagarse recíprocamente para el servicio de terminación del servicio local en 
usuarios fijps, solicita la intervención de este Instituto de conformidad con lo 
establecido en el artículo 129 penúltimo párrafo d~ la LFTR a efecto de que determir::ie 
dichas tarifas, aplicables a partir del l de enero {hasta el 31 de diciembre de 2020. 

( 

Por su parte~ MCM en su respuesta manifiesta que a la fecha no existe un Convenio 
modificatorio al Contrato Marco de Interconexión suscrito efftre las partes que rija 
las condiciones de int~rconexión éntre MCM y Maxcom donde se documenten las 
tarifas de interconexióh que habrán de pagarse recíprocamente por los servicios 
de terminación del Servicio Local yn usuarios fijos, para el periodo del O l de enero 
al 31 qie diciembre de 2020, por lo que solicita a este Instituto que determine dicha 
tarifa con base en un modelo de costos incrementales promedio de largo plazo, 

( utilizando un operador hipotético eficiente, en un ambÍente de trato no 
discriminatorio a las rydes fijas y móviles. 

' / 
\ 
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Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas de 

telecomunicaciones de JV'laxcom y MCM se debe considerar que la propia LPTR 

establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas 

de interconexión. 

A tal efecto, el artículo 131 de laLFTR dispone lo siguiente: 

\ 

"Artículo 737. ( ... ) 

( ... ) 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de 

interconexión será negociada libremente. 

--- 1 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas," términos y/o 

condiciones de los convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este 

artículo, con base en la metodología de costos que determine, tomando en cuenta 

las asimetrías naturales de las redes a ser interconectadas, la participación de 

mercado o cualquier otro fac::tor, tljando las tarifas, términos y/o condiciones en 

consecuencia. 

Las tarifas qÚe determine-e/ Instituto con base en dicha metodología deberán ser 

transparentes, razQO_ables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación 

de mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u 

otras que determine el Instituto. 

\ 
Las tarifas deberán seno suficien~emente desagregadas para que el concesionario 

que se interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red quf 

no se requieran para que el servicio sea suministrado. ( ... ) ,, 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 1$ de 

diciembre pe 2014, la Metodología de Costos misma que establece los principios 

básicos que se constituyen en reglas de carácter general a la cual/se deberá 

sujeta\ la autoridad reguladord/ al momento de elaborar los modelos d~ costos q~e 

calculén las tarifas de intercon~ión. 
1 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

Pagina 9 de 13 

J 



I 

\ 

/ 

/ 

"Artícú/o 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último 
trimestre del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas qt1e ha~an resultado 
_de las metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estdrán vigentes 
én el año calendario inmediato siguiente." 

En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
1371 el Instituto publicó en el DOF el 04 de noviembre de 2019 el Acuerdo de CTM y / 
Tarifas 20201 el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que han 
resultado de la Metodología ?e Costos y que el Instituto utilizará para resolver los, 
desacuerdos de interconexiqn en materia de tarifas aplicables del 1 de enero al 31 1 

de diciembre del 2020. 

~ / / 
Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación dJ un6 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de 
Costosl y el R[OCedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido 
debidamente descrito en el Acuerdo de CTM y T aritos 2020. 1 

En consecuencial las tarJfas de interconexión objeto del presente procedimientol 
así como la tasació.n de las llamadas han sido debidamente publicitadas por \a 
autoridad en el Acuerdo citadol mismo que al ser de conocimiento público hace 
innecesaria su reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

\ 
En tal virtudl la tarifa por los Servicios de Interconexión __ que Maxcom y MCM 
deberán p·agdrse de Jan era recíproca pór los servicios de J terminación de 
llamadas del servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: / 1 

• Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0. 0.00372lpesos M.N. 
por minuto de interconexión. 1 

La tarifa ante~ior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

1 \ 

Asimismol el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en 16 duración 
real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la 
dura9ión de todas (las llamadas completadas en el período de facturación 
correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a 
dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

/ 
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En virtud de lo anterior y con el fin de que los términos, tarifas y condiciones de / 

interconexión determinados por este I Instituto en la presente Resolución sean 

ofrecidos de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten 

y, que requieran servicios de interconexión, capacidades o funciones',,similares, el 

Pleno del Instituto estima conveniente poner la presente Resolución a disposición 

", de los concesionarios. Pa~a efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por 

los artículos 129 fracción IX, 1)6, 177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente 

Resolución--será inscrita en el-Registro Público de Telecomunicaciones a cargo del 
/ 

propio Instituto. -
/ 

Lo anterior, sin perjuicio de que Maxcom y MCM formalicen los términos, tarifas y 

condiciones de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y 

a tal efecto suscriba~ los convenios correspcihdientes. En tal sentido, dichos 

concesionarios, conjunta o 1separadamente, deberán inscribir el convenio de 

interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con 

lo dispwesto por los artíclJlos 128 y 177 fracción VII de la LFTR. 

\ 
Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuésto por los artículos 28 

párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados 

_Unidos Mexicanos; 6 fracciones IV y VII, 15 fracción X, 17 fracción 1, 125, 128, l i9, 

131 incisos a) y b), 176, 177 fraééión VII, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de 

Telecomµnicaciones y Radiodifusión; 32, 35 fracción 1, 36, 38, 39, 45 y 57 fracción 1 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 197, 203, 21 O-A, 217 y 218 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles; y 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII del 

-Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecdmunicaciones, el Pleno del Instituto 

\ Federal de Telecomunicaciones emite lgs siguientes: ~ 

RESOLUTIVOS 
¡ 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de 

C.V. y Megacable Comunicaciones de Méx~o, S.A. de C.V., deberán pagarse de 

manera recíproca por los servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos, 

será la siguiente: \ 

• Del l de enero al 31 d~ diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. por 
minuto de interconexión. \ 

/ 
,,.,.,.. 

J 
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La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

Las contraprestaciones se calcu~arán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas ~n segundos, 
y multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

SEGUNDO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día sigui~nte 
en que surta ef~ctos legales la notificación de la pr~sente Resolución y <?ºn 
independ

1
encia" ~e su obligación de cumplir con la ~restación del servicio de, 

interconexión co:1forme a las condiciones y tarifas establecidas en la prese1te 
Resolución, Máxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Megacable _ 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V., deberán suscribir los convenios de 

// 

interconexión de sus redes públicas /de telecomunicaciones conforme a los 
términos, tarifas y condiciones determinados en el Resolutivo PRIMERO de la 
presentejResolución. Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir 
conjunta o separadamente un ejemplar original o co~ia certificada def mismo a 
este Instituto Federal-ae Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el 
Registro Público de Telecomunicaciones, dentro de los_ treinta (30) días hábiles 
siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177) fracción 
VII de la Ley Federal de Telecbmunicaciones {~_adiodifusión. '~, 

I 
/ 

TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3 fracción XV de -ia Ley 
Federal de--Proqedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 dé 
la Ley Federal de \Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento 
de Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y de Megacable Comunicaciones \ 
de México, S.A. de C.V., que la presente Resolución constituye un acto 
administrativo definitivo y por lo tanto, podrán interponer ante los Juzgados de 
Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción 
territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de ~ 
quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surta \ 
efectos la notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. ~ / 

/ 

I 
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CUARTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales- de la empresa 
M~xcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., así como de la empresa rvíegacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución, 
en términos de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal de 

-~Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Mario mán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier . ojica 
Coml onado 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

ontreras Saldívar 
do Presidente 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

cho Castillo 
ionado -" 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXI Sesión Ordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2019, por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívor, Mario Germón Fromow Rangel,,Adalfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles 
Rovalo, Sóstenes Díaz Ramiro Comacho Castillo; con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la 
Constitución Política de los Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rddlodlfuslón, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT /271119 /752. ~-

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia Justificada a la Sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45, tercer párrafo 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

El Comisionado Arturo Robles Rovalo asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, en términos de los 
artículos 45, cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo del \Estatuto Orgánico del Instituto F~deral de 
Telecomunicaciones. 
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